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l. I)isposiciones generales 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Reglament o de Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria en régimen de Patronato Escolar . 

IJustrisimo señor: 

Para la mejor aplicación de las disposiciones que la Ley 
169/ 1965, de 21 de mciembre, de reforma de la de Educación 
Primaria, establece sobre las Esouelas Nacionales de P8Jtronato. 
se hace necesario, con la experiencia recogida en su funciona
miento, dictar las normas que regulen la creación, provisión, 
régimen interno e inspección de esas EScuelas, así como los 
deberes y derechos de los Consejos Escolares Primarios que las 
tutelan y de los Directores y Maestros que las sirven. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en la disposición 
final primera de la citaqa Ley, haciendo uso de la autorización 
concedida por el Decreto 2828/1966, de 3 de noviembre, a. pro
puesta de la Dirección General de Enseñanza Primaria y con 
informe de la Comisión Superior de Person8Jl, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el siguiente Reglamen·to 
de Escuelas NacionaJes de Enseñanza Primaria en régimen de 
Patrona·to Escol8Jr: 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de a.plicaciÓn 

Art1cu:lo 1.0 Son Escuelas Nacionales de Patronato aquellas 
en las que el nombramiento de Directores escolares y Maestros 
pertenecientes a los respectivos Ouerpos especi8Jles se realiza 
por la. Administración a propuesta de una Entidad denominada 
Consejo Escolar Primario, encaegado de patrocinar la Escuela. 

El Consejo Escolar Primario está compuesto por represen
tantes de la Entidad P8Jtrocinadora, de la. ruutoridad local, de 
los padres de famil.ia y de la Dirección General de Enseñ8JUZa 
P r1Irulria . 

CAPITULO II 

Creación de Escuelas 

Al"t . 2.° La. creación de Escuelas de Patronato requerirá la. 
previa constitución de un Consejo Escola.r Primario por los Or
ganismos, En·tidades o personas públ1cas o priv8Jdas interesadas 
medi8JUte sol1c¡,tud 8Jl Ministro de Educación y Ciencia por con
ducto de la Delegación Adm1n.1strat¡'va de Educación y Ciencia 
de la provincia correspond!1ente. 

Cuando el PSJtronato sea. de caráoter n8JCiona.1 por tener Es
cuelas en varias provincias, la documentación deberá presentarse 
en el Ministerio de Educación y Ciencia. 

ArIt. 3.° Toda. so1icltud de creación de un Consejo Escolar 
irá acompañada necesariamente de un Reglamento por dupli
cado, exprestvo de los fines especif·icos del Consejo y de los me
mos para su ejecución, que serán reootidos al Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Los f.ines que se establezcan estarán de MUerdO con los prin
cipios generales contenddos en la. Ley de Educac1ón Primacía.. 

En el Reglamento del Centro habrá de consigna.rse el sistema. 
de selección que se utilizará para proponer la provisión de las 
phlzas de Dkectores escolares y Maestros. 

Art. 4.° La Dirección General de Ensefianza Primaria. re
mitirá a la Inspección el expeddente completo para. que emita 
in!orme sobre el mismo si considera 8Jproplados los fines espe
cificos propuestos. 

Al"t. 5.° Constituido el Consejo, éste podrá soldcttar la. crear 
ción de las Escuelas que considere necesardas y sobre las cuSiles 

esté dispuesto a ejercer la función protectora de 8JCUerdo con las 
bases contenidas en el Reglamento que figure en el exped1ente. 

Del Consejo Escolar Primario formará p8Jrte el Inspector de 
Enseñanza Primaria de la Zona, Inspector Jefe de la provincia 
o Inspector Central, según el ámbito de jurisdicción del Patro
na to, que ejercerá la función de asesoramiento técnico-,pedagó
gico. 

También formará parte del Consejo un Director escola,r , un 
Director de Escuela Gr8Jduada, si los hubiere, y una represen ta
ción de los M8JeStros, a razón de uno por cada veinticinco o 
fracción eón un máximo de tres. 

Art. 6.° El Patronato facilitar á los locales escolares debi
damente dotados de mob1.!i8Jrio y material y las viviendas de 
Director escolar y de los Maestros o, en su defecto, abono de 
la indemnización susti·tutiva, sin perj.uicio de las aportaciones 
estataJes que pUed,an concederse a estos efectos. Corresponde 
también al Patronato las atenciones de conservación y soste
nimiento de las Escuelas. 

CAPITULO III 

De los Directores escoJa.res y Maestros 

Ar't . 7.0 Greadas las Escuelas, los Consejos tienen a tribucio
nes para proponer al Ministerio los Directores escola.res y Maes
tros que han de desempeñarlas con acreglo a las normas con
tenidas eJl los artículos siguientes. 

Art: 8.° Los Consejos sólo 'podrán proponer pa,ra sus ~e
las Directores escolares y Maestros pertenecientes a los respec
tivos Cuerpos especiales. Los propuestos no deberán est&- some
tidos a expediente gubernativo y reunirán los requisitos estable
cidos por sus res~tivos Reglamentos. 

Art. 9.° Si el Pllitronato no hiciese uso de sus dereohos de 
propuesta de Directores y M8JeStros antes del 30 de junio si
guiente a la fecha de creación de la plaza de Direc'tor escol8Jr o 
de Maestro o producción de la vacan·te, se cubrirá por los pro
cedimientos reg·lamentarios de régimen general de provisión. 
El Director y Maestros nombrados por este sistema tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que los nombr8Jdos a propuesta 
del Consejo. 

Art. 10. Para desempeñ8Jr la dirección con curso de una 
Escuela Graduada o la interina de un Colegio Nacional o Agru
p8JCión Escolar con Director escolar, el Consejo de Maestros ele
vará 8Jl Consejo Escolar Primario una terna 8Jlfabetizada de 
M8Jes'tros, de la cu'8Jl seleccionará e! que considere más 8Jdecuado 
y rem6.,tirá a la Delegación Admin.istr8Jti·va de Educación V Cien
cia para su nombramiento por la Comisióri Provincia l de En
señ8JUZa Primaria. 

Art. 11. CUando el Patronato juzgue que Directores esco
lares y M8Jestros no cumpla.n las finalidades específicas del 
mismo, podrán solicitar sean relevados de su cargo. Para ello 
se abrirá una información por la Inspección de Enseñanza 
Primaria en la que serán oídos el Patronato y el funcionario. 
Informada por la Comisión Provincial, se resolverá por la Di
rección General de Enseñanza Primaria. 

El Director o Maestro separado de! Consejo Escolar Prlma.rio 
volverá a. su si'tuación 8Jdmindstratdva ~terior, sin que este tras
lado tenga C8Jrácter de sanción ni cuente en el expediente per
sonal, a menos que en la tramitación de la información se haya 
demostr8Jdo que incurrieron en 8Jlguna de las faltas señaladas en 
el Reglamento de Directores Escolares o Estatuto del Magisterio, 
respectivamente, en cuyo caso se incoará el corresMIld1ente ex
ped·iente gubem8ltivo. 

Al"t. 12. Los P8JtroIlaitos que solici.ten y obtengan la supresión 
de Escuelas servidas por Directores y Maestros nombr8Jdos de 
modo definitivo, si interesasen nuevas creaciones de Escuelas 
análogas en la misma localidad. tendrán que proponer preferen
temente 8Jl personal afectado por la supresión o hacer constar 
la negativa de los interesadoo para desempeñar la nueva plaza. 

Art. 1G- Los Directores escolares y M8Jestros que presten sus 
servicios en Patron8Jtos Escolares desarroll8Jrán su laibor dentro 
de las normas generales establec1das para las Esouelas Nacione..· 



les de provisión orditiarilt. y 1118 t:Jt!cttl1!kes cóhsignM1ts en el líe
gJamento es~lfiéo del Consejó Escolar. 

Art 14. Los Patronatos qUe tengan v!llr11ls !!:scuelas eh la 
rri1stna o distinta localidad podrán trasladar a los Directores es
colares y Mae&tros que lo soliciten de una a otras, bien en 
virtud de permuta entre ellos, bien por concursillo o lilJ.re desig
nación con motivo de vacante. sin otras limitaciones que 1M de 
no poder trMladar Director e&Colar o Maéstró a plaza a la que 
no tenga derecho con arreglo a 1M normas de sus re&pectivos 
Reglamentos. debiendo en todo caso comunic¡¡¡rlo a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria paca los efectos ad,tninistrativos 
correspondientes. Los cambios sólo podrán realizar&e al comieruio 
del curso escolar . 

Ar·t. 15. Cuando &e produzca la disolución de un Pa<tronato. 
a los Directores escolares y M!lIestros que lleven en propiedad 
diez o más años de &ervicio &e les concederá derecho preferente 
para olJ.tener destino en la misma localidad en que radica la 
Escuela de Patronato. 

En los restmtes casos, a los Directores y Maestros les rerán 
de ap.Jicación sus respectivos Reglamentos en lo referente a 
plazas suprimidas. Si al disolver&e el Patron ato permitiese la 
ut ilización de los loc!llles como .Escuelas Nacionales de régimen 
ordinario de provisión. continuarán el Director escolar y Maes
tros en su destino. En ninguno de los dos casos adquirirán la 
cond1ción de propietariOS de régimen ordinario en la locáÍidoo. 

CAPITULO IV 

Funcionamientó de las Escuelas de Patronato 

Art. 16. 'Las Escuelas de Patronato re ajustarán en su orga,
nización y funcionamiento al Reglamento General de EscueláS 
y normas complementarias más las acti·vid!lldes específICas con
signadas en &U propio Reglamento. 

Si un P1\Itronato requiriere de sus Directores y Maestros cia
&es complementarias o trabajos educativos que implicasen am
pliación de la jornada escolar o una especial preparacióh técnica, 
delJ.erán abonarles una retrilJ.ución complementaria . 

En ningún" C!llSO podrán los PaMonatos rometer a Directores 
escolares y Maestros a otros principios técnic~pedagógicos que 
los que concretamente &e especifican en el Reglamento General 
de Escuelas o en el específico del Centro. 

Art. 17. Las Esouelas de Patrona to prestarán las colaoora
ciones demandadas por las autoridades docentes, en ordeh al 
fomento y perfeccionamien to de la obra edUcativa, como ex1X>
siciones escolares, participación en actos colectivos, concen·tra
ciones infantiles y otrM de índole remejmte~ 

CAPITULO V 

Inspección de las Escuelas de Patronato 

Art. 18. La inspección de las Escuelas de Patrona to corres
ponde a la InspecCión Profesional de En&eñanza Prim3lria del 
Estado. 

Art. 19. Las perronM nombradas por los Patronatos para. 
ejercer sobre las EscuelM y el 'personal docente la comprobación 
d~l cumplimiento de los fines específicos encomendados al Pa
troIlJ!llto, tendrán el carácter de Asesores técnicos. Estos podrán 
ejecutar los acuerdos del Patrona to que tiendan al fomento de 
los intereses de la obra educativa y cola:borarán en cuantas lni
ci3Jtivas y proyectos tengan estas mismas !dnalidades. 

Todos los demás aspectos del desenvolvimiento del servIcio 
competen a la Inspección, la cual velará por él cumplimiento de 
las Leyes y Reglamentós Vigentes, exigiendo por los procedimien
tos ordrinarios las respons!llbilidades a que su incumplimiento 
diese lugar. 

Art. 20. Si en la visi·\)a de inspección se comprobase que el 
Patr~mato no oumple las finalridades para que rué estalJ.lecido o 
infr inge los preceptos de este Reglamento, advertirá de oficio a 
su Presidente las faltas observadM dándole para subsanarlas un 
plazo no superior a tres meres. S: transcurrido éste se coinpro
base que existen las mismas deficiencias, el Inspector lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección Genera.! de Enseñanza Prim¡.,ria, 
proponiendo las med-idas que, a su juicio. proced iese' adoptar. 

CAPITULO VI 

Régimen interno de los Patronatos Escolares 

Art. 21. Los Patronatos Escolares celebrarán por lu menos 
dos Sesiones anuales, una al principio y otra ·al final del curso 
escolar, y cuantas consideren convenientes para su mejor desen-

lSI9 

volvimiento '1 paca cumplir los fines de su constitución. De toda 
Sesi6il Sé levootará el aéta corresPondiente. adoptáfuiOSé íos 
acuerdos por mayoría de votos. 

No obstan,te, cuando fueren mas de cinco los miembros de un 
Patronato o residieren en distintas localidades, se podrá cons
tituir una Comisión Permanente con las atrilJ.ucíones que el 
pleno del Patronato le reñale, demendo dar cuen ta a éste en la 
primera sesión que celelJ.re de la labor reMizada. 

El Irtspectol' de Enseñanza Primaria. Vocal del Patronato, 
podrá solicitar. cuando eXistan razones que lo aconSejen, una 
corivocatoria especial del Con&ejo. 

Art. 22. No tendrá validez la propuesta de Directores esoo
lares o Maestros que no haya sido acordada en sesión del pleno 
del Pllitronato o de la Comisión Permanente, si estuviese auto
rizada¡ja;ra ello. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pdméi'a.-Los P3Itronatos existenWs en el dia de la fecha 
h3Jbi'án d~ acómÓdar su funcionamiento y el de sus respectivas 
Escuelas al p·resente Reglamento. También &e reg-li'án por este 
Reglamento las a,itteriores Escuelas prepal'1!.torias que en virtud 
de la Ley 169/1965, de 21 de diciembre, han qUedado constituidas 
en Escuelas de Consejo Escolar Primario. 

A este efecto, en el plazo de doce meSes a partir de la ¡>u
blicación de este Reg},!lIffi€nto, elevarán al Ministerio el Regla
mento' a que re refiere el articulo tercero, preVia la adOpciÓll 
de las medidlas necesarias para -el cumplimiento de los fines. y 
compftitnistis que hayán de consignar en ella. 

La Insj:>ección Provincial de Et1refiaIiza Primaria reJnitárá al 
Ministerio los Reglamentos, acompafiilndo informe sobre el fun
cionamiento del Patronato y sus Escuelas. situación actual y 
garantias ofrecidas para el porvenir. 

Segunda.-El presente Reglamento entrará en vigor el día 
siguiente de su pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo d·ig'O a V. 1. para si.! conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 2G de enero de 196'1. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. bir'ec·tor general de Ensefianza P,rimS4'ia. 

CORRECCION de efrotes de la Orden dé 14 dé 
enero de 1967 por la que se desarrolla el Decre
to 3013/1966. de 17 de noviembre, sobre el Libro 
de Escolaridad de Enseñanza Primaria. Certificado 
de Estudios Primarios 'Y c ertificado de EscolaHdad. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 21, de fecha 25 de enero de 1967, páginas 1071 a 1086, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación : 

El apartado 8.° de dicha disposición dice : «los alumaes de 
los Centres estatales en régimen de gratuidad ... », cuando debe 
decir: «Los alumnos de los Centros estatales y no estatales 
en régimen de gratuidad ... l9 . 

MINISTBRIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de ertores del D ecreto 2829/1966¡ de 
27 de octubre, por el que se regUla la tramitación 
de los expedientes de autorización de trabajos re
lacionados con hidrocarburos en áreas marinas. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Ofielal del Estado» 
número 272, de fecha 14 de noviembre de 1966, &e transcrilJ.e 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 14277, articulo primero, linea Séptima, donde 
dice: «en aguas situadas en aguas jurisdiccionales», debe decli': 
«en áreas situadas en aguas jurisdicciónaleá 


